
       

¡FIN DEL COLONIALISMO, REFERÉNDUM POR LA INDEPENDENCIA!

48e EUCOCO             
TALLER RECURSOS NATURALES

El  Sáhara  Occidental  es  un territorio  rico  en recursos naturales  que se  encuentra  bajo
ocupación ilegal desde 1975. Desde la ocupación, Marruecos ha ampliado e intensificado la
explotación  y  el  saqueo  de  los  recursos  saharauis,  con  la  atracción  de  empresas
multinacionales y el desarrollo de acuerdos comerciales con otros países y con regiones
como la Unión Europea. Bajo una falsa legalidad, incumpliendo el derecho internacional y
sin el consentimiento del Frente Polisario, el legítimo representante del pueblo saharaui. 

El  expolio  genera  numerosos  beneficios  para  el  ocupante  y  decenas  de  empresas
transnacionales,  que  se  lucran de la  situación,  contribuyendo a  prolongar  el  conflicto  y
perpetuando la vulneración de los derechos fundamentales del pueblo saharaui, como su
derecho a la  autodeterminación y al  aprovechamiento de su propia tierra  y sus propios
recursos. Imponiendo el desplazamiento del pueblo saharaui ante el establecimiento de una
ocupación colonial, vulnerando la convención de Ginebra, así como los derechos civiles,
económicos, sociales y culturales del pueblo saharaui. 

En los últimos años, a la ruptura del alto al fuego por parte de Marruecos - que ha dado pie
a un conflicto bélico militar silenciado - se le suma la sistemática represión y vulneración de
los derechos humanos en las zonas ocupadas, así como la violencia económica contra el
pueblo saharauí, a través del expolio de sus recursos naturales. 

Estas  dinámicas  contribuyen  a  financiar  la  ocupación  ilegal  del  territorio  y  fomentan  la
consolidación de la posición geoestratégica y política de Marruecos frente a la comunidad
internacional, convirtiéndolo en uno de los principales proveedores de la economía europea,
rusa y china, entre otras.

La reciente sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, emitida el pasado 4 de
octubre, que anula los acuerdos de comercio entre la potencia ocupante y la Unión Europea,
marcan un punto de inflexión en la denuncia del expolio de recursos saharauis. 

Ante este escenario, se impone la necesidad de alcanzar acuerdos y coordinar acciones
que sirvan para denunciar esta situación e intentar revertirla o al  menos impedirla en la
mayor medida posible.

Por ello, el Taller de Recursos Naturales de la 48 EUCOCO ha enfocado su trabajo con una
dinámica participativa. El objetivo: crear espacios comunicativos, de reflexión y debate para
consensuar y coordinar acciones que se llevarán a cabo a lo largo de 2025.
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La dinámica del taller ha dado inicio con una mesa redonda, donde personas expertas han
compartido los puntos clave de la sentencia, así como algunas oportunidades de acción,
además de poner en contexto, con datos específicos, la situación actual del expolio y en la
que  representantes  parlamentarios  argelinos  han  aportado  información  contrastada  y
actualizada que pone el foco en diferentes sectores, incluida las energías renovables, la
pesca y la agricultura. Para finalizar, se ha resaltado la importancia de crear poder colectivo
para fomentar la coordinación y hacer más eficaz nuestro trabajo de denuncia, investigación
y sensibilización.

Entre otros aspectos, se ha destacado que la sentencia ofrece una ventana de posibilidades
en referencia a la capacidad jurídica propia del Frente Polisario para interponer recursos
ante  los  tribunales  europeos,  además  de  reconocerlo  como  representante  legítimo  del
pueblo saharaui, estableciendo una diferenciación entre pueblo y población del territorio.

A  través  de  una  dinámica  participativa,  las  personas  asistentes  al  taller  han  tenido  la
oportunidad de compartir ideas y experiencias en base a dos cuestiones: cómo fortalecer la
organización colectiva y cómo aprovechar las oportunidades que ofrece la sentencia. 

Como resultado de este trabajo en grupos, se han debatido algunas cuestiones centrales,
como  la  necesidad  de  hacer  accesible  el  contenido  de  la  sentencia  a  instituciones  y
colectivos  no  especializados,  especialmente  a  jóvenes,  con  la  intención  de  acercar  el
discurso a medios de comunicación, así como de tejer alianzas con movimientos sociales.
Las  participantes  han  destacado  también  la  necesidad  de  trabajar  bajo  una  imagen  o
simbología que identifique el tema. Igualmente se ha señalado la necesidad de involucrar a
las consumidoras finales y a sus organizaciones como aliadas para señalar la implicación de
empresas y administraciones en el expolio. Esto se puede llevar a cabo mediante campañas
de  sensibilización  e  incidencia  política  y  materiales  divulgativos  enfocadas  a  sectores
específicos (sardinas, pulpo, tomates, entre otros) adaptables a cada territorio y país. 

Para articular todo esto se ha destacado la necesidad de recopilar información regular de
cada país, agruparla y compartirla. 

Para coordinar todo ello se ha acordado realizar 2 reuniones de trabajo anuales.

Una primera en los primeros meses de 2025 en la que se plantearán acciones concretas, a
partir de las propuestas compartidas por dos grupos de trabajo, un primer grupo enfocado a
elaborar  un  texto  divulgativo común  sobre  la  cuestión,  que  ayude  a  tejer  alianzas
regionales y crear materiales educativos, y un segundo grupo que trabaje en propuestas de
acciones o campañas concretas de sensibilización y denuncia.

La segunda reunión se propone realizarse en junio, en el marco de la sesión del Consejo de
Derechos  Humanos  en  Ginebra,  donde  se  hará  seguimiento  de  las  primeras  acciones
realizadas.

Ambas  reuniones  están  abiertas  al  conjunto  de  participantes  en  el  taller  de  Recursos
Naturales.

Reiterando que los dos pilares de poder fundamentales de la ocupación son el expolio de
los recursos naturales y la violación sistemática del conjunto de los derechos humanos, nos
proponemos también ampliar los esfuerzos para seguir construyendo conjuntamente una
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respuesta que ayude a coordinarnos y establecer sinergias de actuación entre los grupos de
trabajo de Derechos Humanos y Recursos Naturales.

Juntos  podremos defender  el  dictamen de la  sentencia que afirma que Marruecos y  el
Sáhara Occidental son dos territorios distintos y separados. 

El Sáhara Occidental no se vende!
Sharara MATIMBA
                                                                                                              

Lisboa, 30 de noviembre de 2024
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